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MODELO ÚNICO DE INSTANCIA BECAS COMUNICACIÓN 

 DATOS PERSONALES 

Primer apellido: 

 

 

Segundo Apellido: Nombre: 

D.N.I.: Fecha Nacimiento: Provincia: 
Localidad: Domicilio (calle y número): Teléfono 1: 

Teléfono 2: 
e-mail: 

 

 BECA A LA QUE SE OPTA (marque con una X): 

Periodismo Institucional  

Reserva de personas con discapacidad de más del 33 %  

 

Comunicación Audiovisual  

 

 DOCUMENTACIÓN QUE APORTA: 

 

a) Fotocopia compulsada de las titulaciones académicas requeridas.  

b) Currículum vitae conforme al Anexo II de las presentes bases debidamente 

cumplimentado. 

c) Autobaremación de los méritos.  

d) Acreditación, en su caso, del grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento y su 

compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes. 

 SOLICITA: Ser admitido en la presente convocatoria para la obtención de la beca 

anteriormente señalada relacionada con las actividades del Gabinete de Comunicación y 

Protocolo del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 

 

La persona abajo firmante DECLARA, a los efectos del artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones, que son ciertos los datos 

que figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta. 

 

En………………, a…… de…………………. de  2021 

(Firma del interesado) 

 

 

 
EXCMA. SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO.AYUNTAMIENTO DE 

CARTAGENA 
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ANEXO II 

CURRICULUM VITAE 

Licenciatura o Grado en: 

 

Especialidad: 

 

Nota expediente académico: 

 

Fecha de obtención del Título: 

 

Máster y otras titulaciones o licenciaturas, con indicación de créditos, horas 

lectivas y fechas de realización. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cursos, con indicación de horas: 
 

 

 

 

 

 

 

 

Idiomas: 
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AUTOBAREMACIÓN DE MERITOS 

 

 

Mérito Puntuación 
Expediente académico: hasta 6 puntos. 

(NOTA MEDIA: 10 =6 puntos; 9 = 5 puntos; 8 = 4  puntos; 7 = 2,5 puntos; 

6 = 1 punto) 

 

 

Máster y otras titulaciones: hasta 6 puntos. 

(0,40 puntos por cada 20 créditos de que conste el máster o las otras 

titulaciones) 

 

Cursos: hasta 1 punto.  

(0,05 puntos por cada 10 horas acumuladas) 

 

 

Idiomas: hasta 2 puntos 

(B 2 = 1 punto; C1 = 2 puntos). 
 

  

TOTAL  

 

 

 

Firmado (nombre y firma): 

 


